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El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Don/doila , , ,
como titulas de la Entidad .
certifica que los datos anteriormente expresados son ciertos.

......................... a de de 19 ..

EXPONE Que , ,
y pretendiendo acogerse a lo establecido en la Orden
de , ..
sobre otorgamiento de subvenciones para actividades
de educación de adultos, ycomprometiéndose, en caso
de que le sea concedida alguna, a cumplir con los fines
de la misma,

SOLICITA a V. l. se le otor¡ue la subvención de .
que significa el por 100 del presupuesto de
gastos de las actividades de educaCIón de adultos
programadas para el curso 19 /19 ..

......................'_ a de " _ de 19 ..

1LMO SR. DIREcrOR GENERAL DE PROMOCION EDUCA·
TIVA.

último caso, esté incluido en un proyecto que comprenda el curso
completo.

Segundo,-Las subvenciones a que se refiere la pmente Orden
podrán ser solicitadas por quienes cumplan las condicionea seila1a
das en el artículo 3.· de la citada 0rdCn.

Tercero.-Las solicitudes, se¡ún el modelo establecido en el
anexo 1 a esta Orden, y por cuak¡uiera de los procedimientos
previstos en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, se presentarán dwante la~ quincena de abril ante la
correspondiente Dire<ción Provincial de EdU<ación y Ciencia.

Cuarto,-La instancia irá acompadada de la siguiente documen·
tación certificada por el titular de la Entidad solicitante:

a) EstadiUo resumen sobre las caracterlsticas de la Entidad y
datos sobre las actividadea a desarrollar, según recose el anexo II
a esta Orden.

b) Memoria~ca justificativa de la actividad~ la
que se solicita la subvenClón, conteniendo: Razones que justIfiquen
el proyecto, desarrollo previsto del mismo, incluyendo contenidos,
metodolOlfa, número de beneficiarios, horario, calendario y
medios, y la forma de evaluar los resultados, 'L un estudio critico
de las actividades anteriores realizadas por la Entídad solicitante.
con los datos que se estimen sipificativos; asimismo, se incluirá
cuanta información se considere necesario aportar.

c) Documento acreditativo de que se trata de una Entidad con
naIidad 'urIdi .
~ r>ocukentoC::C=vo de haber efectuado la justificación
de cuentas de la subvención recibida en el ejercicio anterior, si la
percibió.

e) Documento acreditativo de hallarse al corriente de las
obligacionea tributarias según establece la Orden de 15 de abril de
1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 17).

1) Valoración económica pormenorizada de la acción para la
que se solicita la subvención.

La no presentación de alguno de estos documentos será causa
de exclusión de la solicitud.

Quinto.-Efectuada la presentación conforme a los criterios
establecidos en el punto octavo de la Orden de 10 de abril.de 1986.
los Directores p'fovinciales remitirán, en el plazo previsto. los
expedientes al ilustrísimo señor Director general de Promoción
Educativa, bajo cuya Presidencia se constituirá la Comisión encar
gada de seleccionar el conjunto de solicitudes preseleccionadas, que
formulará la correspondiente propuesta de concesión.

Madrid, 7 de abril de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Perez Rubalcaba.

Urnas. Sres. Director general de Promoción Educativa y Directores
provinciales.

ANEXO 1

MODELO DE INSTANCIA

Don/doila , ,
como titular de .
(nombre de la Institución), inscrita con el número ,
en el Registro de .
Y con el D1!~ero de identificación fiscal : ,
con deIIllei110 en , proV1IlCl& de ,
teléfono .

Vendedor

127.273
97.720
21.153

206,844
188,122
84.990

339.938
70.367
9.873

62.370
20.172
18.669
18.754
28,821

1.00I,S97
90,877
89.346
91.891
95.766

126,95S
97.476
21.100

206.327
187,652
84,778

339.089
70,191
9,848

62.215
20.121
18.622
18.707
28.749

999.096
90.650
89.123
91.662
9S.527

Comprador

Cambios

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas

Divisas convenibles

Cambios oficia/es del dia 13 de abril de /987

ORDEN de 7 de abril de /987 por /a que se convocan
subvenciones a Instituciones, siñfines de lucro. colabo
radoras de educación de aáultos para el curso
/987/88.

Ilmos. Sres.: La Orden de 10 de abril de 1986 (oBoletín Oficial
del Estado. del IS) reguló el procedimiento de concesión de
subvenciones a Instituciones, sin fines de lucro, colaboradoras en
la educación de adultos, en el marco de la Ley 14/1970, de 4 de
agosto, General de Educación. que estab1e<:e en su artículo 44.3 que
«El Estado estimulará la iniciativa privada a tales efectos»,

Regulado. igualmente. por la citada Orden el procedimiento a
seguir para cursos sucesivos, procede abrir UD plazo de solicitud de
subvenciones para actividades a desarrollar en el curso 1987/88,

En consecuencl a, este Ministerio ha dispuesto:
Prímero.-l. ~ convocan ayudas a Instituciones, sin fines de

lucro, colaborador", de educación de adultos para el curso 1987/88,
con cargo al corre~pondiente concepto presupuestario.

2. Conforme a lo establecido en la Orden de 10 de abril de
1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del IS). las actividades objeto de
la subvención habrán de realizarse durante el periodo que corres
ponda al curso escolar inmediato siguiente al plazo de solicitud,
pudiendo abarcar t'-.:n el curso completo, bien parte de él, si se
trata de un program3. específico de actuación, siempre que, en este

REAL DECRETO 514//987. de 10 de abril. pare/que
se concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso
X El Sabio a don Alfredo Muiños Simón.

En atención a los méritos y circunstancia~ que concurren e~ .don
Alfredo Muifios Simón, a propuesta del MInIstro de EducaclOD y
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 10 de abril de 1987.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X
El Sabio,

Dado en Madrid a 10 de abril de 1987.
JUAN CARLOS R.
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l dólar USA .
l dólar canadiense .
1 franco francés . .
I libra esterlina .
1 libra irlandesa . ..
1 franco suizo . .

100 francos belgas .
1 marco alemán .

100 liras italianas .
l florin holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos
100 escudos "portugueses ....
100 yens japoneses .

1 dólar australiano .
100 dracmas griegas ..
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ANEXO n

BOE núm. 89

J. IDENTIFlCACION.

1.1 Nombre de la Entidad, Institución o colectivo .

U$:~:~=::=:~~~::::::::::::~::::::::::::::::~::::::::::::::::~~:~~::~~~~~~::::::::::::::::::::::::::::::::.:::::::::::::::.::::::::::.::::::::::::::::

2. ACTIVIDADES, ALUMNALJ y PROFESORADO DEL PROYECTO.

2.1 t Ciclo 2.2 TI Ciclo 2.3 m Ciclo
de EPA: "EPA de EPA:

Alfabetización Graduado Escolar

2.4 Alumnos." .... o ••• o.,. o ••• ,_,. , ••••••• "

2.S Grupos ....... ....... ..... .... ..........

2.6 Total horas, impartidas ..................

2.7 Horas/semana por alumno ..............

2.8 PorcenU\ie alumnos de 14 a 16 años ....

2.9 Profesores ..............................

2.10 Total alumnos EPA reglada o estudios equivalentes ............§
2.11 Total Profesores en EPA reg1ada o estudios equivalentes .......
2.12 Horas totales impartidas por semaca ..........................

1
~
~

;:¡

214 Duración en semanas o, ••••••••••••••••

2.IS Número de veces que se realiza en cada
curso ..................................

2.16 Horas
.

por semana . ....................

2.17 Alumnado medio asistente a cada tumo .

2.18 Alumnado total en el curso ............

2.19 Número total de Profesores ...........

3. IMPORTE TOTAL PRESUPUESTO ACTIVIDADES :='=========~
IMPORTE TOTAL SUBVENCION SOLICITADA 1

Don/doña como titular de la Entidad ,
certifica que los datos anteriormente expresados son ciertos.

.. a de de 19 ..
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NOTAS ACLARATORIAS:.

1.1 Nom1ft de la I:astitud6n para 11 que IOÜdta JUbvcoci6D.
1.2 Situ;aci611.~ Si DO hay litio tWicieDte, bM:er una llamada y continuar en otro lupr de este impreIo.
1.3 Indicar el nombre del ResiStro CIl que se encuentra la E!l.udad y el número ton que CODJ1a ea 6L
1.4 Sttaalu ti el lupr de retidencia del. alWJlIlado es de áulbito: PI~proviDcill, proviDcial, comarcal. ciudld. barrio o alá Iimi...so.
2.1,2.2 y P Eatal columnu conapoDdeJl.. los distintos cic10l de EPA o eDIdaaDzu~ oquivaleotet.
2.4 COD5l1JW' el número de alWDDOl ea. c.da casilla. Si aI¡uno asiste • más de lID ciclo. incluirlo ea el m.u devado.
2.' Conslpw el mimcro de IlUpot de cIue que forman ~ a1WDDC1&.
2.6 ConSIderar cutntu boru. d:e ,clue • ~~ recibe cada pupo. S\lDW' Iu de todoIloI JIV.PCII Y coaai¡Dar ea suma ... el eICadiDo, ea el nivel corrapoadiente.
2.7 Señalar el resultado de dividir la c:uilla ID1enor (2.6) por el numero de pupot (2.').
2.8 Indicar el porten~e de alWDDOl de calOn:e. quiDce o dicc:D!it aiaoI ea cada nivel
2.9 Numero de Profeeom que daD cIue flIl. c.da nivel. Si un Profclor Ktúa ea mú de UDO, iDduido en todoI dIo&
2.10 Resultado de sumar \Odu lu cuillu 2.4-
2.11 NWner'o de Profacxa que Qeraa ca~~ (Si aI¡w:Io lCtúa 00 mil de un uMI" la cih • 00IIIipIda ... idriar .11 -.Jaldo de MIIDII' lOdoI .. euiDII 2.9).
112 Suma de las hora de clue de todoI loa Profesores. la !emana.

. 2.13 Poner en cada 1fn~ el tftu10 de una acb.vidad conespoadieDte. otIU En. ea D' reaJ;Idu CÜSIiIl* de EPA. "'teñeDD' DO-foraIaIa. iIlfOrmaIeI. etc6teIa, y -1ClDIIIl. .
aeuvidadel de diverso upo. Ilempte que eIttD deltiAadu • adul10L •

2.14 Número de semanu • lo Iar¡o de Iu cuaJase desan'oUa la actividad. Si es el cuno completo anotar: oc.
2. ts Sólo CU&Ddo le trate de una miaDa Ktividad que le ~te durante el curso.
2.16 Horas que ocupa al alumno CD el Ceotro Y coa el Profesor por semana. Se cxduyea la horas de tra~ &era del Centro.
2.17 Número medio de alumllOl uisteDIeI • cada actividad completa.
2.18 Número total de alumnos que han leJlIido la acbvidad durante el CURO.
2.19 Número total de Profesores que han lDwvenido en el desarTollo de la -aividad, iadependjentemente de iu boru que baya dedicado cada uno.
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CORRECCION de errores de la Orden de 17 de
febrero de 1987por la que se autoriza la u/ilización de
libros de texto y material didá&tico en centros docentes
de Edw:ación General BlIsica. .

Ad-:ertido error en el texto remitido para su jlIlblicación de la
COrreCClón- de errores de la Orden mencionada, inserta en el
«Boletin Oficial del Estado» número 69, de fecha 21 de marzo de
1987, se indica a continuación la oportuna rectificación:

Anexo 1, en las Gulas Didácticas del Profesor donde dice:
«Edebe. YariOs.. "Libro proyecto Tren I".-Areas 'Globalizadas.
CIclo Imclal 2. », debe decir: «Edebe.-Varios.-"Libro Proyecto
Tren II.-Areas Globalizadas.-Ciclo Inicial 1.0".

RESOLUCION de 18 de febrero de 1987, de la
Dirección Provincial de Soria, por la que se modifican
Centros públicos de Edw:ación General BlIslca y
Preescolar en esta provincia.

Por Orden de 3 de "Iosto de 1983 (<<Iloletin Oficial del Estado»
de 12 de "Iosto), por la que se supnmen las limitaciones sobre
aplicación del Real Decreto 3186/1978, de 1 de diciembre, de
desconcentración de funciones en las Direcciones Provinciales del
DeJl!l'!8mento, se autoriza a las mismas a modificar el número de
unidades en Centros públicos;

Vistos los expedientes y los conespondientes informes de 1&
insDección Ttcnica de Educación;

'Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica la
necesidad de las variaCIones en la composición de los Centros
públicos de Educación General Básica y Preescolar,

Esta Dirección Provincial, en uso de las atribuciones que le
confiere la Orden de 3 de "Iosto de 1983, ha resuelto modificar los
siguientes Centros públicos que figuran en el anexo.

Sana, 18 de febrero de 1987.-El Director provincial, Raúl Pardo
Hemández.

ANEXO QUE SE CITA

Municipio: Vinuesa. Localidad: Vinuesa. Código de Centro:
42003177. Denominación: Colegio público «Nuestnt Señora del
Pino». Domicilio: Malías Ramos Calonse, sin. Régimen ordinario
de provisión. Creaciones: Una mixta de EGB. Composición resul
tante: ocho mixtas de EGB, una de Preescolar y una de Dirección
con curso.

9274 RESOLUCION de 1 de abril de 1987. de la Dirección
General de Coordi1Ul&ión y de la Alta Inspección, por
la que se da publicidad al Convenio entre el Ministerio
de Edw:ación y Ciencia, /Q Junta de Casti//a-Le6n, la
Diputación Provincial y el Ayuntamiento de Val/adf>o
/id, para comenzar el programa de atenci6n temprana
e integración en Centros de Edw:ación Irifanti/ de
niños con alguna d¡¡ficieru:ia.

Suscrito el 24 de noviembre de 1986 por el Ministerio de
Educación y Ciencia, la Consejería de Bienestar Socia1 de la Junta
de Castilla-Uón, la Diputaelón Provincial de Valladolid Y el
Ayuntamiento de Va1ladolid un Convenio para comenzar el

programa de atención temprana e integración en Centros de
Educación Infantil de niños con alguna deficiencia,

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido en
el punto S.· del Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno
para Palltica Autonómica de 18 de iunio de 19a5, ha m-eoto se
publique en el «Iloletln Oficial del Estado» el texto del Convenio
que se adjunta.

Madrid, 1 de abril de I987.-El Director general, José MarIa Bu
Adam.

CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCAClON y
CIENCIA, LA JUNTA DE CASTILLA-LEON, LA DIPU·
TAClON PROVINCIAL y EL AYUNTAMIENTO DE VALLA
DOLI~PARA COMENZAR EL PROGRAMA DE ATENClON
TEMPIlANA E INTEGR4C10N EN CENTROS DE EDUCA
ClON INFANTIL DE NINOS CON ALGUNA DEFICIENCIA

En Madrid a 24 de noviembre de 1986,

REUNlDOS:

De una~, el excelentísimo señor don José Maria Maravall
Herrero, Mínistro de Educación y Ciencia; de otra, el excelentísimo
señor don Antonio Araúzo González, Consejero de Bienestar Socia1
de la Junta de Casti1la-Uón, el excelentísimo señor don Francisco
Delgado Marqués, Presidente de la Diputación Provincial, y el
ilustrisimo señor don Tomú RodrIgu.. Bolaños, Alcalde·Presi
dente del Ayuntamiento de Va1Jadolid,

ACUEllDAN:

Establecer un Convenio de Cooperación para el desarrollo
planificado de la atención temprana y la integración de los niños
con deficiencias en Centros ordinarios de educación infantil
(Escuelas Infantiles) en Va11adolid, así como su coordinación con
los P1'OJI'U'las de integración establecidos por el Ministerio de
EducaClón y Ciencia para los Centros de Preescolar y Enseñanza
General Básica, según Real Decreto 334/198S, de 6 de marzo, y las
posteriores Ordenes de Planificación de la Educación Especial.

CLAUSULAS:

Primera-Para llevar a cabo este proyecto y ampliar su inciden
cia, las partes convinientes suscriben el presente Convenio.

Segunda.-El Ministerio de Educación y Ciencia proporcionará
la colaboración de un equipo multiprofesional específico para la
atención temprana de los niños con deficiencias integrados en
Escuelas infantiles. Este equipo realizanIla valoración, dia¡nóstico,
orientación y tratamiento de los niños con deficiencias, 1& orienta
ción de los pa.ms, los educadores y los Centros en ",neral en
función de la integración al menos en los Centros descntos en los
anexos 1, n, III y IV.

Tercera.-Con el fin de conseguir una mayor coordinación y
coherencia en el desarrollo de la integración, se constituirá una
Comisión conjunta para el ...,umiento del programa formada por:
Un representante de la Conse!ería de Bienestar Social, un represen
tante de la Diputación ProVInCial, un representante del tJ:~ta
miento, dos representantes de la Dirección Provincial del . te
tio de Educación y Ciencia implicados en el proarama de
integración y un representante de la Subdirección General de '
Educación Especia1.


